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REPUBLICA DEL ECUADOR . : -»

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ho. P4-2-1-1- 0 0 0 2 6 7 q o, i 5

. NICOLAS Ca551S MARTINEZ

INTENDENTE DE LCOMPARIAS DE GUAYABUIL.,
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QUE 1.9 de marzo de1976.se há otorgado ante 61 Notario Vigésimo Primero del

Cantón Guayacuil. la escrilura pública de, exmento de capital y reforma del estatuto de la

compañia (ÉTICA) ENFRESA. EBRISTICA ENINTERNACTONAL C.ñ..z

RUE el señor Fablo Feña Rosero en su calidad de Gerente de la compañia, con el
as Reánco, ha presentado copias de docha escrituras la

  

rooYe 4

nisma gue re ' 21M de
prrelaud irmebh oy

E

En asercilenerRsrátriBuctanes delegadas por el señor Superintendente de Compañías

mediante Resoluciones Nos. ADN-7248% de 18 de noviembre de 19%; y. ADNA-96032 de 2% de
enero de 1776: o e “.

  

o RESUELVE.

 

ARTICULO PRIMERO. CAFRORAR= a) »1aumento de capital de la compañia CETICA) ENPRESA

TURISTICA INTERNACIONAL Coño par DOS MIL MILUGNES DE OSUCRES dividido en DOS MILLONES DE

acciones de MIL SUCRES cada unaz Ya blrla reforma del estatuto constante en la referida

escritura,

ARTICULO SEGUADA, - DISFQUER. cue sel Notario” Vidésimo Primer del cantón Guayaquil

al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de

la presente Resolución y siente wrazrón de extá anotación. ts :

« . : og e

ARTICULO TERCERO. - DISFUNER Que el egistraderMercantil del cantón blayaguili a?

inscriba la referida escritura publica unto cu La presen Le RAsoluciór, archive una copa

de dicha escritura y devuelva las restantes óumeda razón de lajinecripción que se ordena;

Ye bó cumpla las demás prescripcionesTON

DEAN0% PCIA adas
DISPONER que Wdligásrcatigetan tan buayaguil, anote al

y Me da escritura póbla AO“aado idenbre de 1 por da cual se

const Lit oTri er referencia, gue ha procedido a aumentar el capital y a reformar

su edad yl, Apu 5 escritera pública que sé aprueba por da presente Resolución y

y PE Manian.

  

  
    

  

z DISFUMER aue din extracte de la indicada excritura publica 5€

pubia ha po : vá yen uno de logs periódicos de mayor circulación en el domicilio

princi ly Ela Com A Un ecemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho,
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LOMUNIRUERE , DADA y 735

2 5 JUN 1996

la Superan
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Guanr?

olás Cassis Martinez

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE SUAYÁGUIL

lencia de Lompañias, €n Guayaquil, a
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quil, ocho de Julio de mil novecientos novente y seis.-El Rá

gistredor Mercantil Suplente.-

 

istrador Mercantil Suplanta
Jal Cantón Guayaquil %

CERTIFICO: Que con feche de hoy, se tomá note de lo ordenedo

en le Resolución anterior e fojas 939 del Registro Mercantil

de 1.970; 9,955 del mismo Registro de 1.975; 27.459 del pro-

pio Registro de 1.979; 1.271 del mencionedo Registro de 1.987;

38.748 del nombrado Registro de 1.988; 40.350 del expresedo

Registro de 1 + 310847 del dicho Registro de 1.990; 2.541

y 24.232 del pre ditho Registro de 1.991, el margen de les

inscripcióne

 

     

  

- respectivas. -GLusyequils ocho de Julio de mil -

novecientby noventa sels.-El Registredor Mercentil Suplen-

te.-

 
Ledo. CARL

Registrácor Mercentl Suplente
| Cantón Gueyegul
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